
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
  Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021) 
 
 

   U.M.H. 2018-00071 
 
 
            

  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SALA FAMILIA, 

en audiencia de sustentación de fallo de fecha 5 de marzo de 2021. 

 
 
 

                   NOTIFÍQUESE 

 
          MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL  
                      JUEZ  
 

 
 


